
 
ACTA ORDINARIA 

2019-09 
DEL COMITÉ DE  TRANSPARENCIA DE VILLA DE ARISTA, S.L.P. 

 

29 DE MARZO DE 2019 

 

En el Municipio de Villa de Arista, San Luis Potosí, en el salón de cabildo de la 

Presidencia Municipal, siendo las 16:00 horas del día 29 de Marzo del año 2019, 

se reunieron los integrantes del Comité de Transparencia, Lic. Wendy Verónica 

Viera González Presidente, Ing. Alfredo Torres Zapata Coordinador, Lic. Juan 

José Zavala Torres Secretario Técnico, Lic. Yuliana Deyanira Cruz Cuevas 

Contralor interno y Lic. Juan Carlos Sánchez Zavala de la Unidad de 

Transparencia; con el objetivo de llevar acabo la novena reunión ordinaria del 

comité de transparencia, con el fin de cumplir con la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y con La Ley Estatal de 

Transparencia del Estado de San Luis Potosí.    

 

ORDEN DEL DÍA  

I. BIENVENIDA. 

II. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. 

III. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS A CARGO DEL DIRECTOR DE LA UNIDAD 

DE TRANSPARENCIA. 

IV. ACUERDO. 

V. MENSAJE Y CLAUSURA DE LA SESIÓN.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

El orden del día se desahogó de la siguiente forma: 

I. Presentación y pase de lista, presidiendo la sesión. 

Se pasa lista estando presente todos los integrantes del Comité. 

 

II. Verificación del Quórum e Instalación Legal de la sesión por la 

presidenta del Comité de Transparencia Lic. Wendy Verónica Viera 

González. 

En este acto al constatar la asistencia con la totalidad de los miembros del Comité 
de Transparencia declaro la existencia de Quórum Legal para la instalación de 
sesión siendo las 10:00 horas del 29 de Marzo de 2019. 

 

III. Exposición de motivos a cargo del Director de la Unidad de 

Transparencia. 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley 
Estatal de Transparencia del Estado de San Luis Potosí nos indican que debemos 
de tener en la Plataforma Nacional y la Plataforma Estatal la información aplicable 
al Municipio y actualizarla cada mes con sus respectivas publicaciones. 
 
Se les informa que en el mes de Febrero se recibieron 17 solicitudes de 
información, enviadas por el C. MIGUEL ANGEL DE LA ROSA CORONADO, 
cuyos folios y contenido es el siguiente: 
 
00325619: Solicito el detalle de los ingresos que percibió el Ayuntamiento por concepto de 

derechos, correspondiente al mes de Octubre de 2018. Indicando el monto del ingreso, el concepto 
por el cual fue cobrado dicho ingreso, es decir, la especificación concreta del derecho que ampara 
dicho ingreso, así como el nombre de la persona que cubrió dicho ingreso o derecho, además del 
comprobante que emitió el ayuntamiento por el cobro de ese ingreso. 

 
00325719: Solicito el detalle de los ingresos que percibió el Ayuntamiento por concepto de 

derechos, correspondiente al mes de Noviembre de 2018. Indicando el monto del ingreso, el 
concepto por el cual fue cobrado dicho ingreso, es decir, la especificación concreta del derecho 
que ampara dicho ingreso, así como el nombre de la persona que cubrió dicho ingreso o derecho, 
además del comprobante que emitió el ayuntamiento por el cobro de ese ingreso. 
 

00325819: Solicito el detalle de los ingresos que percibió el Ayuntamiento por concepto de 

derechos, correspondiente al mes de Diciembre de 2018. Indicando el monto del ingreso, el 
concepto por el cual fue cobrado dicho ingreso, es decir, la especificación concreta del derecho 
que ampara dicho ingreso, así como el nombre de la persona que cubrió dicho ingreso o derecho, 
además del comprobante que emitió el ayuntamiento por el cobro de ese ingreso. 
 
 

 
 



 
00325919: Solicito el detalle de los ingresos que percibió el Ayuntamiento por concepto de 

derechos, correspondiente al mes de Enero de 2019. Indicando el monto del ingreso, el concepto 
por el cual fue cobrado dicho ingreso, es decir, la especificación concreta del derecho que ampara 
dicho ingreso, así como el nombre de la persona que cubrió dicho ingreso o derecho, además del 
comprobante que emitió el ayuntamiento por el cobro de ese ingreso. 
 

00326019: Solicito el detalle de los ingresos que percibió el Ayuntamiento por concepto de 

derechos, correspondiente al mes de Febrero de 2019. Indicando el monto del ingreso, el concepto 
por el cual fue cobrado dicho ingreso, es decir, la especificación concreta del derecho que ampara 
dicho ingreso, así como el nombre de la persona que cubrió dicho ingreso o derecho, además del 
comprobante que emitió el Ayuntamiento por el cobro de ese ingreso. 
 

00326119: Solicito el detalle de los ingresos que ha percibido el Ayuntamiento por concepto de 

derechos, correspondiente a los días que han transcurrido en el mes de Marzo de 2019. Indicando 
el monto del ingreso, el concepto por el cual fue cobrado dicho ingreso, es decir, la especificación 
concreta del derecho que ampara dicho ingreso, así como el nombre de la persona que cubrió 
dicho ingreso o derecho, además del comprobante que emitió el Ayuntamiento por el cobro de ese 
ingreso. 
 

00326219: Solicito la relación, debidamente desglosados, de los gastos que erogo el Presidente 

Municipal Moisés Aurelio Arriaga Tovar en el viaje que realizó a la ciudad de México los días 24 y 
25 de octubre de 2018, indicando el medio de transporte que utilizó, el costo del mismo, el hotel en 
donde se hospedó, el costo del mismo y los comprobantes o facturas que amparen dicho gasto. 
Además de los gastos que realizó por concepto de alimentos y los comprobantes que justifiquen el 
costo de los mismos. De igual forma, solicito me indique el nombre de la o las personas que le 
acompañaron a dicha reunión, así como el evento al que acudió, así como el lugar en donde tuvo 
lugar dicho evento, indicando si fue de carácter público o privado. 
 

00326319: Solicito copia digital de las facturas correspondientes a los gastos que ha erogado el 

Presidente Municipal en los eventos oficiales a los que ha acudido fuera del Municipio de Villa de 
Arista, S.L.P., especialmente lo relativo a combustible, alimentación, hospedaje, gastos de 
transporte, incluyendo boletos de autobús, avión, etc. 
 

00326419: Solicito copia digitalizada de las sesiones ordinarias de cabildo número 4, 6 y 7, o 

bien, de las actas de cabildo celebradas durante el mes de Enero de 2019, así como las actas 
correspondientes a los meses de Noviembre y Diciembre de 2018. 

 

00330819: Quiero saber si en esa dependencia presta sus servicios José Ángel Torres López y, 

en caso afirmativo, la forma de contratación de dicha persona, es decir, si está por honorarios, 
temporal, permanente, etc., así como el salario que percibe y la temporalidad con que lo hace, es 
decir, cuál es su salario diario, semanal, quincenal y/o mensual. Finalmente, pido copia digitalizada 
de su curriculum, experiencia laboral, académica y grado de estudios con que cuenta, así como las 
instituciones donde curso dichos estudios. 
 

00330919: Quiero saber si en esa dependencia presta sus servicios José Ángel Torres López y, 

en caso afirmativo, la forma de contratación de dicha persona, es decir, si está por honorarios, 
temporal, permanente, etc., así como el salario que percibe y la temporalidad con que lo hace, es 
decir, cuál es su salario diario, semanal, quincenal y/o mensual. Finalmente, pido copia digitalizada 
de su curriculum, experiencia laboral, académica y grado de estudios con que cuenta, así como las 
instituciones donde curso dichos estudios, tipo de derecho arco: acceso, presento solicitud: titular, 
representante: tipo de persona: titular. 

 
 



 

 
00331219: El salario quincenal y mensual que percibe Sandra Estela Guardiola Torres, el cargo 

que ostenta, la forma en que se le entrega ese salario, es decir, si es en efectivo, vía transferencia 
bancaria, a través de cheque o cualesquiera método de pago, así como el área del ayuntamiento 
encargado de realizar dicho pago, así como la partida presupuestal de la cual se emite dicho pago. 
 

00331319: El salario quincenal y mensual que percibe Claudia Patricia Carrizal Arriaga, el cargo 

que ostenta, la forma en que se le entrega ese salario, es decir, si es en efectivo, vía transferencia 
bancaria, a través de cheque o cualesquiera método de pago, así como el área del ayuntamiento 
encargado de realizar dicho pago, así como la partida presupuestal de la cual se emite dicho pago. 
La forma de contratación, es decir, si fue contratada por honorarios, de manera temporal, 
permanente, etc. así como la fecha en que fue contratada y las funciones que desempeña. 

 

00331419: El salario quincenal y mensual que percibe Raquel Reyna Arriaga, el cargo que 

ostenta, la forma en que se le entrega ese salario, es decir, si es en efectivo, vía transferencia 
bancaria, a través de cheque o cualesquiera método de pago, así como el área del ayuntamiento 
encargado de realizar dicho pago, así como la partida presupuestal de la cual se emite dicho pago. 
La forma de contratación, es decir, si fue contratada por honorarios, de manera temporal, 
permanente, etc. así como la fecha en que fue contratada y las funciones que desempeña. 
 

00331519: El salario quincenal y mensual que percibe Beatriz Leija Tovar, el cargo que ostenta, 

la forma en que se le entera ese salario, es decir, si es en efectivo, vía transferencia bancaria, a 
través de cheque o cualesquiera método de pago, así como el área del ayuntamiento encargado 
de realizar dicho pago, así como la partida presupuestal de la cual se emite dicho pago. La forma 
de contratación, es decir, si fue contratada por honorarios, de manera temporal, permanente, etc. 
así como la fecha en que fue contratada y las funciones que desempeña. 
 

00372319: Luis Alberto Suárez Castillo, con domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado 

en la Calle José María Flores #305, Barrio de San Sebastián, y señalando como mi número 
telefónico 4445816630 y mi correo electrónico luis_w7kh@hotmail.com, autorizando para recabar 
la información solicitada a JOSÉ CORPUS SALAZAR, EMILIO JOSÉ GRIMALDO SÁNCHEZ, 
CARLOS COVARRUBIAS RENDÓN, con fundamento en los Artículos 1°, 4°, 5°, 6°, 7°, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, de la Ley General de Transparencia, así como los artículos 1°, 2°, 5°, 6°, 7°, de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de San Luis Potosí, 
comparezco para exponer lo siguiente: El día Jueves 25 de Agosto de 2016, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el CONVENIO de Coordinación No. 214/PEI/002/2016 para el 
otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad y Catastros, que celebran, por una parte, El Ejecutivo Federal, por conducto de la  
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, para la ejecución del Proyecto Ejecutivo de Modernización Integral, AC/49/1391/VI/2016. 
En dicho convenio se estableció en el Folio-Partida 0007-6 realizar trabajos de investigación de 
campo de 32,000 predios localizados en los municipios de Ahualulco, Armadillo de los Infante, 
Cerro de San Pedro, Mexquitic de Carmona, Moctezuma, Santa María del Río, Villa de Arista, Villa 
de Arriaga, Villa Hidalgo, Villa de Reyes y Zaragoza. Por lo cual, solicito la información del trabajo 
de campo realizado en este municipio según lo establecido en el CONVENIO de Coordinación No. 
214/PEI/002/2016 para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de 
los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros. 
 

 
 
 
 
 


